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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTo oNcoLÓG¡co Y DE ALTA
ESPECIALIDAD FUERA DE CUADRO BÁSICO, DE FALTANTE O DE URGENCIA QUE CELEBRA POR
UNA PARTE EL INSTITUTO TI,IUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VTLLASEÑOR, EN SU CARAGTER DE DIRECTOR, A QUTEN EN LO
sucEslvo sE LE DENoMINARA "EL !NST|TUTO", y pOR OTRA PARTE FARtrrtACÉUTtCOS MAypO
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADA LA C. MARIA SELENE GAMEZ RAMOS, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNARA "EL PROVEEDOR", y A QUTENES CONJUNTAMENTE
SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l*:Declara EL ¡NSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Mu.nicip?|, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficialdel Estado No. 103
del 26 de diciembre de 2015, mediante decreto número No.1 137/2015 I P.O.

2.,- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio
de Chíhuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se

incorporen.

3.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director acredita su
personalidad con nombramiento emitido por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS
GALVAN, el dfa 10 de septiembre de 2018.

l.- Que de conformidad con el artfculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

Di.rector, tiene capacidad jurfdica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como

¡e4liz7r los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de

decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las

iacultades conferidas.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento el ubicado en calle Rfo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

,6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de contratar el servicio

objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y
justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes contractuales con "EL
PROVEEDOR", y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa

con fundamento en lo establecido en los artfculos los artfculos 29 fracción lY,72y 73 fracción ll de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste
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8.' Que "EL PROVEEDOR" ofrece las me.iores condiciones para el lnstitulo basándose en criterios de
economía, eficac¡a, eficienc¡a, imparc¡alidad, legalidad, honradez y transparencia.

9'-Con fecha dos de enero de dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios
del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

II. EL PROVEEDOR:

L Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicánas, mediante escr¡tura públ¡ca

número 16 104, celebrada ante la fe del Lic. Alejandro Gutiérrez Santos, Notario Público Número Diecisiete
de la Ciudad de Querétaro.

2. Que su apoderada la C. MARÍA SELENE GAMEZ RAMOS, cuenta con facultades necesar¡as para
celebrar este contrato en representeción de FARMACÉUTICOS MAYPO S. A. de C. V., como consta en
inslrumento notarial número 7,4'19, otorgado ante la fe d6 la Lic. Estela Alvarez Narváez, Notar¡o Público
Número 219 de la C¡udad de México.

3. Que entre su obieto se encuentra la compra- venta, importación, exportación, distribución, consignación,
promoción, comerc¡alización, ejecuc¡ón, ejecución de tode clase de comercio de artículos medicinales,
farmacéuticos, s¡milares y otros.

4. Que su domicilio fiscal es el ubicádo 6n Viaducto Tlalpan número 3222 de la Colonia Viejo Ejido de
Santa Úrsula Coapa en Coyoacán, C.P.04980, Ciudad de México, yqueparael cumplimiento del presente
contrato así como oír y rec¡bir not¡f¡c€oones y documentos señala como domicilio el ub¡cado en Calle
Versalles 5912, Fraccionam¡ento Fco. l. Madero C.P 31104 en la ciudad de Chihuahua.

6. Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de reg¡stro FMA9301l8lBl, estando al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le
han conespondido a la fecha.

7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con
la leg¡timidad para suscrib¡r el presente.

8,- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones, 

OrN
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caso en particular es apl¡c€ble el caso de excepción a la licitación públ¡cá estudiada en el precepto antes
aludido.

10.. Que la erogac¡ón del presente contralo será cubierta conforme e su dispon¡bilidad presupuestal con
recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el e,¡erc¡c¡o fiscál del año 2019, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y l¡quidez necesar¡os a fin de dar cumplimiento a las obligaciones
que contrae por v¡rtud de la suscripción del presente instrumento.

5. Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios para el cumplimiento del ob.¡eto del
presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones
contraídas en el mismo.
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III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebrac¡ón del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo,
violencia, error, les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obl¡garse al
tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO contrate para sf mediante el presente contrato
ab¡erto la adquis¡c¡ón de med¡camento oncológico y de alta especialidad fuera de cuadro básico, de faltante
y/o de urgencia, comprometiéndose EL PROVEEDOR a entregar los med¡camentos que sol¡cite EL
INSTITUTO.

SEGUNDA, MONTO. La adquisición de los med¡camentos señalados por la cláusula anter¡or, cuenta con un
presupuesto mfnimo para ejercer como pago por los mismos un importe de S400,000.00
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de
ser ejercido por la cantidad de $l,ooo,ooo.oo ( uN MLLÓN DE PEsos oo/l o0 MoNEDA NACIoNAL).

TERCERA. PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe de
ias facturas em¡tidas por la adqu¡s¡ción de los bienes a los 20 (veinte) dfas hábiles posteriores contados a
partir de la fecha en que "EL INSTITUTO" exp¡da contra rec¡bo. Las facturas deberán contener los

requ¡s¡tos f¡scales vigentes.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominat¡vo a favor de EL
PROVEEDOR en las oficinas de EL INSTITUTO ubicadas en Rfo Sena #1100 Colon¡a Alfredo Chávez, en la

ciudad de Chihuahua, los dfas hábiles de lunes a v¡ernes en un horario de las 9:00 e las 15:00 horas.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 2019,
salvo que sé notifique la term¡nación anticipada del mismo por razones de ¡nterés general deb¡damente
fundadas, dando av¡so a "EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) dfas naturales de antelación.

QUINTA.- LUGAR DE ENTREGA. Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL
PROVEEDOR en las instelac¡ones del lnstituto Munic¡pal de Pensiones ubicado en la calle Rfo Sena #1 100,

Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, los dlas háb¡les de lunes a viernes en un horario de las
9:00 a las 15:00 horas, donde serán recib¡dos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que
podrá rechazar y devolver cualquier bien (med¡camento) que no cumpla con lo establec¡do en este contrato,
se encuentre dañado u otra circunstanc¡a que le haga ¡nut¡l¡zable.

SEXTA. CONDTCTONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las maniobras de carga y

descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asl como el aseguramiento de los bienes,

hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especif¡cac¡ones, descripciones,

presentaciones y demás caracterlst¡cas que se ¡ndican en las Normas Oficiales, disposic¡ones legales,

reglamentar¡as y admin¡strativas que emita la autoridad competente. ,.- Út)'
CONÍRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN NIJMERO Ii,IPE'RM/0I19, CELEBRADO POR EL INSÍITUTO MUNICIPAL DE PENSIOT'IES Y POR
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Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigenc¡a
del contrato; esto mediante la Blaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compre y rem¡sión en la que

indiqu€ el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes.

Los bienes serán entregados en su empaqu€, caja o pieza original según corresponda. El empaque deberá
contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser monor de doce meses contados a partir de

la fecha de la recepción del producto en el lugar de entrega.

Los envases y empaques de los med¡camentos deberán identif¡carse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para Ia Protocción Contra Riesgos Sanitar¡os y

Normas Ofic¡ales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicaran ad6más de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de
c€ducidad, cantidad, razón soc¡al y domic¡l¡o del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y

otras caracterÍsticas del producto que EL PROVEEDOR considere importante para le ident¡ficación

respecl¡va, previa autorización de EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las d¡sposiciones establecldas en el

sector salud y las normas of¡c¡ales mex¡canas No. NOM-220- SSAI-2012, NOM-17&SSAI -1998 y NOM-

137-SSAI-2008, de Ia ¡nstalación y operación de la fármaco v¡g¡lancia, además de lo establecido en este

contrato.

En el supuesto de que se pr€sente medicamento s¡n las especificac¡ones antes menc¡onadas, el mismo NO

SERÁ RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

SEPTIMA PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡stro de los bienes objeto de 6ste contrato deberá realizarse en

un plazo máx¡mo de díez días naturales poster¡ores a la entrega de la requisición u orden de compra
elaborada por EL INSTITUTO.

Una vez trascurridos los cinco días naturales estableodos en el pánafo anterior para el suministro de los

biones por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo

de los mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o

requisición.
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EL PROVEEDOR asum¡rá la responsab¡l¡dad total para el caso en que al suministrar los bienos objeto d6l

contrato, infrinja patentes, marcas, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de cerácter civil,

mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de Ia infracción de derechos de
autor, patentes, marcas u otros derechos a n¡vel nacional o internacional.

La entrega de los bienes ob,ieto del conlrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de
EL INSTITUTO la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso EL
PROVEEDOR deberá adJuntar escr¡to en el cual señale los mot¡vos que oces¡onan la entrega parc¡al e
incumplim¡ento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL
INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los bienes

no sumin¡strados en tiempo y forma en la clave respectiva, sin responsabilidad para sí.



OCTAVA.- DEVOLUCIONES. EL INSTITUTO podrá solic¡tar a EL PROVEEDOR, el canje o devolución de
los b¡enes que presenten defectos a s¡mple vista, espec¡f¡cac¡ones d¡st¡ntas a las establecidas en el contrato
o cuando presenten v¡c¡os ocultos, debiendo notif¡car a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o bien
dentro del periodo de 5 dfas naturales siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida út¡|, es dec¡r, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la
v¡gencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuar¡a man¡f¡este alguna queja en el sentido de
que el uso del b¡en puede afectar la calidad del serv¡c¡o proporcionado al derechohabiente, serán

resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notificará a la Secretarla de Salud o al
representante estatal de d¡cha Secretaria-

Cuando la Secretaria de Salud notifique a EL INSTITUTO que Ia cal¡dad de los bienes pudiera afectar la

atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar d¡cha s¡tuación, med¡ante el canje de los

bienes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la v¡genc¡a del contrato o la garantfa de cumpl¡miento rec¡ba

comunicado por parte de la Secretarfa de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha

s¡do sanc¡onado EL PROVEEDOR o se ha revocado el Registro San¡tario con mot¡vo de las quejas o

defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devoluc¡ón del bien y por

consecuenc¡a a ¡niciar un procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR,

EL PROVEEDOR deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de

siete dfas naturales, contados a partir de la fecha de su not¡f¡cac¡ón.

NOVENA. FORMA DE PAGO. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe en moneda nac¡onal de los

bienes solicitados y rec¡b¡dos, a los 30 (treinta) dfas naturales poster¡ores contados a partir de la fecha que

el proveedor entregue la factura respectiva y los b¡enes a entera satisfacc¡ón de EL INSTITUTO.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de EL

PROVEEDoR en las oficinas de EL INSTITUTO ubicadas en Rfo Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la

ciudad de Chihuahua, Chih, los dlas hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

DÉCIMA. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dir¡jan a las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡l¡o, deberán constar por escr¡to y ser

entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente contrato.

DECIMA pRIMERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convlenen en que cualquier adición o modificación

a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

Asf m¡smo conforme al artículo 88 la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios, se

podrá acordar el incremento en el monto o de los b¡enes solicrtados med¡ante modificaciones del presente

contrato, siempre que las modif¡caciones no rebasen en conjunto el 30% del monto establec¡do

originalmente y el precio sea igual al pactado en un ¡n¡cio.

coNfRATo AB|ERTo DE ADoutstctó t{úMERo tr,tpE/RM/o{19, CELEBRADo PoR EL lNsTlTUfo i¡luNlclPAL oE PE¡'¡slo Es Y PoR
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l. Cuando'EL PROVEEDOR" mod¡f¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en falta de verac¡dad total o parcial con re¡ación a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, impericia, inexperiencia, mal

manejo, deshonest¡dad y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de "EL
INSTITUTO".

lndependientemente de la terminación o rescis¡ón del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la

responsab¡lidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuic¡os que se puedan derivar
por motivo de los bienes contratados. "EL PROVEEDOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL
INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o ¡ealizat las actividades y
medidas que en su caso est¡me convenientes para d¡chos efectos.

DÉCIMA TERCERA.. GARANTíAS EL PROVEEDOR', gaTant¡za:

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" garantizaé el deb¡do cumplim¡ento de las

obligaciones del presente contrato mediante fianza en moneda nac¡onal emitida por una lnstituc¡ón

Iegalmente autorizada y acred¡tada en esta c¡udad a fávor del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, por

un ¡mporte equivalente al 10% del monto máximo adjudicado. Esta garantía permanecerá vigente

durante Ia vida del contrato y será devuelta una vez que el contrato se haya cumplido en todos sus

términos.

En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto de los bienes, y no se just¡fique el mismo

como consecuencia de fueza mayor, el lnstituto podrá hacer efectiva la garantfa de cumplim¡ento,

asf mismo podrá hacerse efect¡va en caso de que el proveedor incurra en incumplim¡ento de

cualquiera de las condiciones pactadas.

b) GARANTíA PARA VTCTOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES:

Que corresponde a fianza en moneda nac¡onal em¡tida por una lnstitución legalmente autorizada y

acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al

5% del monto máximo adjudicado, debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y

hasta tres meses posteriores a la fecha de terminac¡ón del mismo.

En caso de v¡cios ocultos, daños y per.juicios ocas¡onados por la mala cal¡dad de los bienes
contratados, dicha garantfa se hará efectiva según los términos y condiciones establecidos en el
contrato.

DECIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTFACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo

entre las partes, en relación con el objeto del mismo, deiando sin efecto cualqu¡era otra negoc¡ación,

obligac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con antérior¡dad a

aN

DÉCIMA SEGUNDA.- 'EL INSTITUTO" podrá rescind¡r admin¡strativamente este contrato en caso de
incumplimiento por parte de¡ "PROVEEDOR", según dispone el artfculo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, 'EL INSTITUTO'
hará efectiva la garantfa otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del presente contrato,
atend¡endo al proced¡miento establec¡do por los artfculos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

CONTRATO ABIERfO DE ADOUISICóN NI]I/IERO |!'PEIRM/O¡/I9, CELEBRADO POR EL INSTITUfO MUNIC¡PAL DE PENSIONES Y POR
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DÉclMA sExTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no prev¡stas

en el presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar
por escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notif¡cac¡ones y comun¡cac¡ones que se diruan las

partes como consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de dom¡c¡lio, deberán constar por

escrito y ser entregadas en los domicilios ya menc¡onados en el capÍtulo de "Declaraciones" del presente

contrato.

DÉC|MA SEPT|MA.- AVTSO DE PR|VAC|DAD. Et INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto

del Departamento de Recursos Materiales, con dom¡cil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo

Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus

datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán proteg¡dos conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 67 de

la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materlales, los utilizaremos

pará poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y asf estar en oportunidad de generar órdenes de

compra y el respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del

lnstituto con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el mismo; así

como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercic¡o de sus funciones,

ya que son requisitos ind¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS.

AsÍ mismo, serán ¡ntegrados a un exped¡ente ffsico que contendrá la informac¡ón y documentación

recabada, el cual se conservará en el archivo fisico y capturados en formato Excel, en el Departamento de

Recursos Mater¡ales del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artfculos 6 inciso A y '16 segundo párrafo de la

Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mex¡canos, artfculo 57 de la Ley General de ProtecciÓn de

Datos Personales en Posesión de Su.ietos Obl¡gados, artlculo 4 dé la Constitución Polftica del Estado de

Chihuahua, artlculos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

chihuahua, y en los artfculos 1 y I fracción vlll de la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones.

para llevar a cabo las finalidades descritás en el presente aviso de privacidad, ut¡l¡zaremos los siguientes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono part¡cular (celular) y/o

inst¡tucional e identif¡cación of¡c¡al con fotografla.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades informadas en el

presente av¡so de pr¡vacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al

protecc¡ón: firma autógrafa y firma n¡br¡ca.

De conformidad con los artfculos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la finalidad que
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esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de

consentim¡ento que pudiese invalidarlo.

DÉclMA OUINTA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier tftulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡a autorización
por escr¡to de la otra parte.
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justifique su tratam¡ento, asÍ m¡smo se ¡nforma que no se rcalizatán transferencias de datos personales,
salvo aquellas que sean necesarias para atender requer¡mientos de informac¡ón de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones
prev¡stas en el artfculo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obligados, así m¡smo en los supuestos que contempla el artfculo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Ch¡huahua.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solic¡tud
respectiva en la Unidad de Transparencia del Inst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia http://www. plataformadetransoarenc¡a.orq. mx.

Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted
podrá llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sitio de
internet: http://impeweb. mpioch ih.qob. m)dwebimpe/index. html correo electrónico
uñidad.transDarencia@impe.oob.mx, o bien ponerce en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia, que

dará trám¡te a las solic¡tudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera

tener respecto al tratam¡ento de su ¡nformación, Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnst¡tuto Municipal
de Pensiones, calle Rio Sena número 1 100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua,

Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALI IONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

consulta o rev¡s¡ón en esta d¡rección electrónica: httD://imDeweb.mDiochih.qob.mlwebimDe/¡ndex. html! para

estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad siempre deberá observar las d¡spos¡ciones jurld¡cas apl¡cables.

DÉCIMA OCTAVA.- CONFIOENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de conf¡dencial, atendiendo a los princ¡p¡os establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Chihuahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las parles se obl¡gan a guardar estricta conf¡dencial¡dad respecto de la
¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clfnico será manejada con d¡screción y

confidencialidad, atend¡endo a los princ¡pios cientÍflcos y éticos que or¡enten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la informaciÓn y documentaciÓn puesta bajo su

responsab¡lidad o e la que llegare a tener acceso con motivo de los bienes contratados, incluyendo, los

sistemas, técnlcas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e informaciÓn
\

hr
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Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Asf mismo, es su derecho solicitar la corrección de su
¡nformación personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o incompleta (rectif¡cac¡ón); que la
el¡minemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada
conforme a los pr¡ncip¡os, deberes y obl¡gac¡ones prev¡stas en la normat¡va (cancelac¡ón); oponerse al uso
de sus datos personales para fines especfficos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de
tratam¡ento en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡lizado que le permita seguir
ut¡lizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad.

.{



CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/04/1 9

de la que pud¡era tener conocimiento en el cumplim¡ento de los b¡enes contratados es propiedad de EL
INSTITUTO.

Asf m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO
para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motrvo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no reg¡strar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidenc¡al proporcionada a que se refiere
el presente contrato, ya que la ¡nformación será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia,
será exclusivamente este último qu¡en podrá registrar los derechos de autor o industr¡ales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obligac¡ones contrafdas por virtud de la presente cláusula
subs¡stirá ¡ndefinidamente, incluso después de terminada la durac¡ón de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme e derecho
les correspondan, tanto admin¡strat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y perjuic¡os causados, así como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar,

DÉGIMA NOVENA.- El presente contrato es un contrato Admin¡strativo de Derecho Público, por ende las
partes reconocen que las controversias que pudiesen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo

d¡spuesto por la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Ch¡huahua, y someterse al juicio de opos¡c¡ón prev¡sto en el Cód¡go F¡scal del Estado.

Asl mismo de manera supletor¡a serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás leg¡slaciones
apl¡cables para el Estado de Ch¡huahua.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no existe

ningún vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judic¡ales con competenc¡a en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle

en razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VtcÉStMA PR|MERA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obligaciones que cada

una de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manif¡estan que actuarán como

ent¡dades totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos traba.jadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no existe relación

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre los

prop¡os de éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y

empleados en cumpl¡miento de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y epl¡cable, siendo las

únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a

ser cumpl¡das a favor de d¡chos sujetos.

h
coNfRATo ABtERfo DE ADoutstctóN NúMERo t[pE/RMr04/lg, cELEBRAoo PoR EL rN§TlTUTo MUNICIPAL DE PENsloilEs Y PoR
FARMAcEuncos MAypo, s.a. DE c.v., ELo2 oE ENERo oE2019. -- - - - ' - - - - ' - " " - - - - 9
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Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsab¡l¡dad laboral o de
segur¡dad social que pudiera ¡mputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con re[ac¡ón a sus respectivos
trabajadores y empleados, en térm¡nos de la leg¡slación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los térm¡nos y condic¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpreterse en el sentido de que
las PARTES han const¡tu¡do elguna relación de soc¡edad o asociac¡ón, por lo que no se conjuntan n¡ se
unen activos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, ni de cualqui6r otra naturaleza.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CoNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs oBLIGAcIoNEs
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 02 DE ENERO DE 20I9.

EL PROVEEDOR

,ING. 
JUAN ANT O GONZÁLEZ VILLASEÑOR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

C.P. SILVIA G.
SUBDIRECTO

DEL INSTI

TESTIGOS

MEz. C.P. M A GUADALUPE AG NDARIZ
NISTRATIVA JEFA EL DEPARTAMENT

NICIPAL DE MATE IALES DEL INSTITUTO MU CIPAL DE
S PENSIONES

ILAR

EL INSTITUTO

//- (/ ),"./rl'2 u
FARMACEUTICSS MAYPO S.A. DE C.V

POR CONDUCTO DE LA C. MARíA SELENE
GAMEZ RAMOS

coNTRATo ABIERfo DE AooUISIcIÓN NÚ,,ERo IMPE,/RI,/04/I9, CELESRADO POR EL II{SIIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR

FARMAcÉutcos MAypo, s.a. DE c.v,, EL 02 DE ENERo DE 2019. -.
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